
Que. en mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE
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ARTICULO 3°. Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo quinto de la Resolución de Rectoría 
No. 375 de 2016, y, en consecuencia, póngase el Plan Anual de Adquisiciones en conocimiento del

Que las fuentes de fínanciamiento registradas en el Plan Anual de Adquisiciones se encuentran 
definidas de conformidad las fuentes registradas en la Secretaria de Hacienda Distrital, así como las 
opciones dadas por el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, y su 
homologación con las fuentes de fínanciamiento propias de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas.

ARTICULO T’. Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas para la vigencia 2024, de conformidad con el Anexo No. 1, el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo, de acuerdo con la parte motiva que antecede.

Que, una vez analizado el contenido del anexo que hace parte integral del Plan Anual de 
Adquisiciones, así como las causas de su origen a las mismas, mediante Acta No. 001 del 03 de 
enero de 2024, el Comité Asesor de Contratación decidió recomendar al suscrito Rector la 
aprobación del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024.

Que, surtido el procedimiento establecido en las normas internas pertinentes, para su preparación y 
elaboración, en particular en la citada Resolución de Rectoría No. 375 del 3 de agosto de 2016, es 
procedente la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal 2024.

Que las modalidades de contratación registradas en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas se encuentran definidas de conformidad con las 
opciones dadas por el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, armonizadas con 
las modalidades de contratación establecidas en el Acuerdo No. 03 de 2015 - Estatuto de 
Contratación.

ARTICULO 2o. Los requerimientos de bienes y servicios formulados en los planes de acción de 
cada dependencia correspondiente a la vigencia 2024 y reflejados en el Plan Anual de Adquisiciones, 
serán contratados en la medida de sus prioridades, siempre atendiendo la disponibilidad 
presupuestal.

Que mediante Resolución No. 023 del 27 de diciembre de 2023 del Consejo Superior Universitario, 
se aprobó el Presupuesto de Rentas e Ingresos, Gastos e Inversiones de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas para la vigencia de 2024.
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Que de conformidad con el artículo segundo de la Resolución de Rectoría No. 375 del 3 de agosto 
de 2016. el Plan Anual de Adquisiciones "...contendrá la totalidad de bienes y servicios, a ser 
adquiridos y contratados por la Universidad, mediante la celebración de. contratos, convenios y 
otras modalidades, sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo primero del articulo décimo tercero 
(plan anual de adquisiciones) del Acuerdo No. 003 de. 2015. La Universidad podrá adquirir bienes 
y servicios para actividades especificas de Docencia, Bienestar, Investigación, Ciencia y 
Tecnología y Provección Social en forma independiente, al Plan Anual de Adquisiciones, previa 
autorización motivada del Comité Asesor de Contratación, y solo en caso de que se comprometa la 
operación o la prestación de los servicios del área interesada ”.

Que el Acuerdo No. 003 de 2015, artículo 13, parágrafo 2o, establece que el Plan Anual de 
Adquisiciones “deberá ser publicado en la página, web de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas y en el SECOP II o en el sistema electrónico que. lo remplace, a más tardar el último día 
hábil del mes de enero de la vigencia fiscal correspondiente, según la reglamentación que sobre el 
presente Estatuto expida el Rector de la Universidad’’.

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992, con fundamento en el artículo 13, 
del Acuerdo No.003 de 2015, expedido por el Consejo Superior Universitario y demás acuerdos que 
lo modifican o adicionan, así como por la Resolución de Rectoría No. 262 de 2015 y

Que el artículo quinto de la Resolución de Rectoría No. 262 de 2015, reglamentaria del Acuerdo 
No.003 de 2015, establece que el Plan Anual de Adquisiciones debe ser aprobado por el Rector, 
previa recomendación del Comité Asesor de Contratación.

Que la Resolución de Rectoría No. 375 del 3 de agosto de 2016 reglamentaria del Acuerdo No. 003 
de 2015, define el procedimiento de preparación, elaboración, publicidad y ajuste del Plan Anual 
de Adquisiciones, en su artículo 6l>, regula el procedimiento de ajuste, adición y/o modificación del 
mismo.
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Que el artículo décimo tercero del Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas (Acuerdo No.003 de 2015), establece que ‘flj a Universidad debe elaborar un Plan 
Anual de Adquisiciones, el cual contendrá la lista de bienes, obras y servicios, que se pretenden 
adquirir durante la vigencia fiscal. En dicho Plan se señalará la necesidad y pertinencia, de la 
adquisición, el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Universidad 
pagará el bien, obra o servicio -sic-, la modalidad de selección del contratista, y la fecha 
aproximada en la cual la Entidad iniciará el Proceso de Contratación



ARTICULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de enero del año 2024
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ARTICULO 4o. Confonne con lo previsto en el artículo 34° dél Acuerdo No. 003 de 2015 y 7o de 
la Resolución de Rectoría No. 375 de 2016, corresponde al Rector presentar los informes sobre el 
cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones y a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
efectuar el seguimiento a la ejecución del mismo, dependencia que deberá reportar periódicamente 
a los ordenadores del gasto el avance del cumplimiento, a efectos de detectar los posibles retrasos 
o incumplimientos en la ejecución contractual, sin perjuicio de los controles que podrá ejercer la 
Rectoría como líder de los procesos administrativos.

ARTICULO 5o. En desarrollo del principio de publicidad, una vez este acto administrativo se 
encuentre debidamente suscrito y cuente con los coirespondientes vistos buenos, se publicará a 
través de la página de la Secretaría General y el SECOP II, en aras de garantizar su amplia 
divulgación.

Consejo Superior Universitario y remítase copia de éste a la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera, a la Oficinét Financiera, a la Unidad de Presupuesto, a las Oficinas Asesoras de 
Planeación, Jurídica y de Control Interno, así como a quienes funjan como ordenadores del gasto 
para lo pertinente.
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